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6 AUMENTO DE_ CAPITAL Y REFORMA En la ciudad de 

. 7 DE__ESTATUTOS * San Francisco de 
JR. NAPOLEON t 

LOMBEYDA A. $ DE * Quito , capital de 
= n 

NOTARIO 26 9 * la República del 
  

GU 

10 "CUCASA COBFAÑTA LIMITADA" * Ecuador , hoy ía 
QUITO í 

Ti VETNTIA NO 
tl 

Queronos: CN * de octubre de mil 

  

  

         
  

  

  

  

  

  

     
  

  

551-178 551-257 
t . 

A novecientos  ochen- 

) sa Y” cinco,  an-— 
SE 

ys te mí LOL 
* 

o CUANTIA ll Napoleón Lombeyda 
E a 

A AUMENTO S/. 15'000.,000,00 Il Arguello 
* 

18 A Il Visés Sexto del 

:9 > (at copias) " cantón , compare - 
PP —— ———— e —— 

x*x 

0 20 cen logs geñores _£ 
x X= = *.= FT YT a. = = = = 
  

Cunalata Lara y Germán Cabezas González 
  

  

  

  
  

  

  

  

2 

- 22 | - en__gus resvectivas. calidades de Presidente y 

- 3 erente de  CUCASA. COMTAÑTA LIMITADA ymmmaomzo 2. pa 

24 rece de los nombramientos o0ue en: copias certi- 

25 ficadas y como documentos habilitantes se acom 

2 paíían a esta escritura pública +. - Los compare 

yl cientes declaran ser de netionelidad 'evuatoria 
  

      28 na , mayores de edad , de estado civil casa- 
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24 

25 

26 

21 

28 

dos , domiciliados en este cantón , legalmente 

  

capaces para contratar y oblicorse a oulenes 
  

de conocerlos. doy fe y me piden que eleve a 
  

escritura pública el contenido de la minuta 
  

que me entregan , cuyo tenor liveral y que 
  

transcribo es el siguiente : 9" /5 E Ñ 0 R 
  

/ 
NM O T Á R 1 O : En el regis- 
  

tro de escrituras públicas a "su cargo», sírva 
  

se hacer constar una de Amero de capital y 
  

reformas de estatutos enr/ la que ee incluve 
  

la prórroga. del DA duración que se rea 
  

liza en la compañía CUCASA COMPAÑIA LIMITADA, 
  

al tenor de las siguientes cláusulas : P R 1] 
  

NE R 4A. - ANTECEDENTES . - 
  

CUCASA COMPAÑIA LIMITADA , «se constituyó por 
  

escritura otorgada en la Notaría del doctor 
  

Efraín Martínez Paz , A veinte y seis de oc 
  

2 tubre de mil novecientos setenta y seis, ins 
  

crita en el Registro Mercantil , el diecisiete 
  

de diciembre del mismo uo /, El veinte y 
  

seis de diciembre de mil novecientos setenta 
  

y ocho, en la Notaría del doctor Marco Anto 
  

nio Vela, se aumenta su capital , instrumento 
  

| 

  

que se lo transcribe en el hegistro Hercanti 

el veinte y seisg/de marzo de mil novecientos] 
  

  

setenta y. nueve /. - Aumenta el capital por es 

critura celebrada en la Notaría del doctor 
      Telmo Cevallos Guayasamin , el trece de agos- 
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to de mil novecientos ochonta y ung, inscri- 

to en el Regsisuro liercantil , el veinte y Cog 

de septiembre del migmo ai «<— La Junta Ge- 
7 

neral Extraordinaria y Universal de Socios, re 
— 

  

2 

lizaúa el dieciocho/ de septiembre de mil nove > Z 
  

£ 
cientos - ochenta y cinco, aprobó la prórroga 
  

del plezo de duración 21 aumento de capital E , ? 
  

= 

en la suma de quince millones de sucres — 
  

  

( S/. 15'000.000,00 Y y otra reforma estatutaria 
¿ 

de CUCASA CONT AÑTA DIVITADA . — 8 E G U Ñ 
  

  

/ 

DA +. - CONPARECIENTES/.- Con 
7 

estos antecedentes , C€specialmente el relatado 
  

    551-178 551-257 
| en último lugar , comparecen al otorgamiento de 
  

Y presente escritura pública , LA, ectioros Al, 
  

al Cunal ata Lard y Germán Cabegas González , 
  

/ 

sus Calidades de President y Gerénte de 
  ADE 

CUCASA CONTANIA IDITADA, quienes declaran que 
  

O eorrogan el  plao de durcción de la compañía 
  

  

h nada el trejita y uno de diciembre de dos 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
19 A 

O 20 N mil oerntá, aumentan el capital en la su- 

2 ma de quince millones de sucres, M6). 15' 000 » 000,00) 
_ 77 AS 

27 y reforman una parte del artículo opte de log' 
£ 

7" 

: 23 estatutos sociales , todo esto al tenor de la 

24 Junta General Extraordineria y Universal de 

25 Socios de dieciocho de septiembre de mil nove 

/ : 
2% cientos ochenta y cinco ,/ que se la traenscri- 

9 ' be a continuación como /p erte integrante de es 

28 ta escritura pública / - JUNTA GENE 
v 

    

Mo.bDe
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24 

25 

26 

27 

28 

RAL EXTRAORDINARIA Y UNI - 
  

VERSAL DE SOcCcIrIo DE CUCA -— 
  

        

  

  

SA COMPAÑIA LIMITADA , REA 

  

  

  

  

LIZADA EL DIECIOCHO DE 

TIEMBRE ECIENTOS 

OCEH EN TA . Y Gc 1 CO. ao - Én el local 
  

      

de la compañía , avenida Diez de Agosto / núnero 

  

  

nueve mil noventa ( 1% 9090 ) de quito/, el 
  

a 

miércoles dieciocho de septiembre de mil nove — 
  

cientos ochenta y cinco, se reúnen los socios 
  

en Junta General Extraordinaria y Universal , pa 
  

ra tratar y resolver ,si fuere del caso,  Ss0o-— 
  

bre el aumento de capital de CUCASA CONPAÑTA 
  

LIMITADA y otras reformas estatutarias necesa — 
  

rias para la buena marcha de la onpresa /, - 
  

Z 

La Secretaría confirma Ja presencia del ciento 
  

por ciento del capital social de tres millones 
  

de sucres ( 8/. 3'000.000,00 ) / así ; 
  

£ . : 

Germán Cabezas González SL 11500000 /, / 
  

  

Aldo Cunalata Lara 11500.000 Y, 

S/ 3'000.000/= 100% 
  

Comprobado que el quórum para esta asamblea , 
  

es del ciento por ciento del capital social o, 
  

los socios unánimente resuelven constituirse en 
ni 

  

este evento de conformidad con las normag es- 
  

tablecidas en el artículo número doscientos 
  

ochenta ( N0 280 a la ley de Compañias +. - 
2 
    A las diez horas se instala la sesión bajo 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

2.3 - 

Cuna 
  

  

  

  

  

la Presidencia. del Titular, señor Aldo 

te Lara , actuando en la Secretaría el señor 
> 

Germán Cabezas González , Gerénte de la empre- 

sa +. - El Gerente de la compatñla, en uso de 

la palabra manifiesta que se ra permitido con 

vocarles para tratar y resolver, sobre el au 
  

  

mento de capital y otras reformas Sstabutarias 

que gon de imperiosa necesidad introducir al 
  

estatuto social , para el mejor desenvolvimientda 
  

societario y económigo financiero de CUCASA COM 
  

PAÑTA IIITADA . 
Z 

orden del día +: 

Para esto propone el siguieh 
  

/ 
te UNO Y Prórroga del plazo 

7 : 

e duración de la compañía ; 00s//. 

  

Aumento de 
  

/ 
ca Nital OY, TRES Y netoraa de la perti] 

Y 

nento del artículo 

parte 
  

  

onde del estatuto social en 
el 

  

  

  

  

Y Y , 
lo referente a la cuantía del Gerente en ope 

raciones que obliguen a la compañía /, - El or 

den del día es aprobado por unanimidad +. -— El 

0. | 

Ñ señor Gerente toma la palabra para resaltar , 

en relación al primer punto del orden del día 
  

A sobre la prórfoga del plazo de duración de la 
  

  

compañia L masca 
e 

  

  

  

  

| que es oportuno, en estal 

ocasión , considerar la prórroga del plazo de 

duración ya que en digiombre de mil novecien- 

tos ochenta y seis / se vencería este plazo 

que inicialmente se lo fijó en diez (10) - 

' años y, proponiendo que se lo alargue hasta el 
  

treinta y uno de       

diciembre sel /Bo mil cua -— 

Y 

m.De
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28 

  

renta/ . -= La vromeesvía de la Geoszencia Cs acen 

tada por unanimidad , procediéndose , en conse 
  

cuencia a reforiar _el artículo tros de los es 
  

tatutos sociales / el mismo que en adelante di 
  

  

- El plazo de duración 

/ 

de la compagía vencerá el treinta y uno de 
  

  

  

¿du 

diciembre del año dos mil cuarenta +. - Sin em 
a A TAE 

  

  

bargo la compañía podrá prorrogar su plazo de 

duración previa resolución en este 

la Junta General ; y, lis solverse antes del pla    

zo señalado , en cualquier momento y  concreta-— 

mente en el caso de existir imposibilidad mani 

  

    A —_————— : : es URL AA 

  

fiesta de cumplir con el objeto o fin social 
  

  
RT RAFA 5 ; PANA 

propuesto" , -— $e conoce el segundo punto 
AUN 7   

Ú 

del orden del día, referente al aumento de 
  

capital .- la Gerencia menifiesta la necesidad 
  

de aumentar el capital, sin desembolsos de di 
  

nero fresco por parte de los socios, ya que. 
  

la compañía cuenta a la fecha con recursos re 
  

partidos en los diferentes rubros de reservas 
  

para este fin y que son los siguienteg : 
  

Reserva Legal = - == - = - S/. - 21380.102,68 /, 
  

Reserva Facultativa - - -- 6' 774 .076,82/ / 
  

Reserva por revalorización activos SAS. 000, 00 /- 
  

Consecuentemente, propone 2 a capital en 
  

la guma de quince millones /4g/ sueros (151000 ¿000 ) 
  

Para que en lo posteriok / la compañía cuente 
      con dieciocho millones de sucres (5% 18'000.000,00) 
  

e
l
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23 

25 

26 

27 

28 

  

— 

-= ho 

Y que, para esto se na pemmitido hacer el cuz 
  

o Us 

  

áro de intesración y con la suscripción y Dago 

del capital giguilente : faernón Cabezas Gonzá — 
  y 

lez suscribe, siete millones quinientos mil su 
  

cres ( 8/. 7'500.000,00 ) ; paga con reservas le 
  

gales , cun millón ciento noventa mil  gucres 
  

(3s/. 11190.000,00 Y, pasa con reservas faculta 
  

tivas , tres millones trescientos ochenta y sie 
  7 

te mil gucres ( 8/. Y 387.000,00/Á, ; paga con 
  

reservas por revalorización activos , dos millo- 
  

nes novecientos veinté y bres nmil  gsucres 
  

( s/. 2'923.000,00 Y - - Aldo Cunalata lara sus 
  

Cs cribe, siete millones quinientos mil sucres 
  

is. 7*500.000,00 ) y” paga con reservas legales, 
7   

Ye
 

  

millón ciento noventa mil sucres (X/'190.000) 
Y 

Paga con reservas Tfacultativas , tres millones 
  

trescientos ochenta y siete mil sucres (5 y/387.000) 
  

Vega con reservas por revalorización activos , 
  

Ñ 
dos millones novecientos yYeinte y tres mil su 
  

cres ( 8/. 2'923.000,00 Y . - TOTAL . -/ Suscrito, 
  

  

guince millones de sucres ( S/. 15'W%00.000,00 ) ; 

pago con reservas legales, dos millones tres-—| 
  

  

  

  

cientos ochenta mil sucres ( 83/. 2 30.000,00 Y; 
  

  pago con reservas facultativas , seis millones 
setecientos setenta y cuatro mil sucres — 

a o pi y Ho A TE A dar A ls nd e e 
  

CS: 6'.774.000,00 Y 3 pago con reservas por reva 

- lorización activos , Cinco millones ochpcientos” 
      
  

cuarenta y seis mil sucres' [( Y/. 5: 848.000, 00 Y. 

m.De



23 

24 

25 

26 

27 

28 

La vropuesta del Gerente es aprobada por  unani 
  

midad , vreformándose ,, em consecuencia , el artí- 
  

  

culo inco de los estatutos el mismo que, en 

El capi     
      

adelante dirá 3 *M Artículo Cinco 
  

      

       

ec ioc! 

de gsuecres “( 5/. 18'000.000,00 ) dividido en die 

de mil su 

  

ciocho mil ( 18.000 )  varticipeciones 

cres ( S/. 1.000 ) de valor cada 

  

  

pañía entregará a Cada socio un certificado de 

   

   

  

A El 

     

  

aportación no negociable , en el que constará 
  

el número de participaciones que por su apor— 
  

te le corresponde " /. - En relación al ter- 
  

/ 

cer punto del orden del día, el eelior Germár 
  

Cabezas indica la necesidad de reformar la par 
  

te pertinente del artículo once que se rela - 
  

ciona con la facultad del Representante Legal 
  

para oblizar a la compalila en operaciones de 
  7 

hasta cien mil sucres ( S/. 100.000,00 )/+.- Es 
  t 

  

ta limitación a la fecha es mínima y ridicu- 

la para el volumen de operaciones que actual -   

mente realiza la compaúía a través de la Ge- 
  

rencia y que, considera de imperiosa necesi - 
  

  

dad su reforma , proponiendo que sea. hasta cin 

  

co millones de sucres ( S/. 5'000.000,00 Y. - 
Z 

El pedido del Gerente €es aprobado por unanimi 
  

úad +. - Consecuentemente , se reforma la  par- 
  

te pertinente del artículo once de los estatu 
    tos sociales , €l mismo que actualmente dice :    



  

JR: NAPOLEON * 
LOMBEYDA A. $ 

NOTARIO 26 9 

10 
QUITO 

11 

gjesroros: 12 

551-178 551-257 

— - => y 
5 - 

to guecribir vecorés y letras de cembio, contra 
  

tar Oo adquirir toda clase de oblidecioneMbnas - 
  

ta por la sua de cion mil sueros (5/. 100.000M4   

Ñ en adelante (dirá " suscribir pacarés y letras 

[M
e m 

  

de cambio , contratar Oo adquirir toda Clase de 
  

obligaciones hasta por la suma de cinco millo- 
  

nes de sueres ( 8/. 5'000.000,00 ) " .- Como la 
  

agenda prevista para cesta Junta General se ha 
  

agotado y la asamblea resuelve que, a la bre 
  

vedad posible se eleve a escritura pública lo 
  

resuelto en esta sesión .- For no tener otro 
  

  

asunto que tratar la Presidencia concede el re 

Zeso necesario hasta la redacción del acta res 
  

pectiva ,» la misma que se aprobada en su reing 
  > 

taldeión levantándo é la' Junta General a las 
  

trece horas +. Y Para Var cumplimiento a dispo- 
  

  

Z 

siciones legales los socios que conforman el 
  

Ñ 
s . . - 

ciento por ciento del capital social deberán 
  

firmar esta acta .-— ( cáxfiado ) /cernán Cabezas 
  

Ll 
NX eonzátez e - ( firmado ) /1130 Cunalata Lara . - 
  O 20 

21 

Y 

TOE OR C E _ R_ A. - Se acompañan como 
  

documentos habilitantes los nombramientos debida 
  

mente inscritos en el Registro Mercantil , con- 
  

feridos a favor de los señores Aldo  Cunalata 
  

».
» 

Lara y Germán Cabezas González , como/ Presiden, 
  

  26 

27 

te y Gerente del CUCASA CONFACIA IINITADA , res 

pectivamente A Usted , señor Notario se ser-— 
  

28   L 
virá agregar las demás cláusulas de estilo pa     

me.Do
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24 

25 

26 

27 

28 

  

Ta la plena velidez de este instrumento públi- 

co .- (firmado y doctor /Gerardo salvador ho. 
    

con matrícula -profesional /número mil veinte y 
<   

tres. - Há4STA AQUI EL CONTENIDO DE_ LA D:INU 
  

TA , que queda elevado a escritura pública con 
  

todo su valor legal, leída que les fue a 
  

los comparecientes por mí, el Noterio en alte 
  

y Clara voz y los cuales se afirman y ratifi- 
  

  

can en su contenido y para constancia de elld 
í 

firman ¿juntamente conmigo en unidag/” de acto de 
  

todo lo cual doy fe .- ( sirudbo ) señor al 
<< 

  

áo GCunalata lara , cédula de ¡identidad número 
  

cero tres cero cero dieciocho ochocientos sesen 
  

ta Yaya cuatro , cédula de control tributario 
  

número cero tyámta y dos ochenta y uno . - 
  

( firmado ) feñor Germán Cabezas Conzález , cé- 
  

£ 
dula de identidad número diecisiete cero cero 
  

  

cincuenta y dos doscientos cuarenta y Cuatro 

raya dos , cédula de control tributario número 
  

cero treinta y dos ochenta .- (firmado ) El 
  

Notario , doctor Napoleón  Lombeyda Arguello . - 
  

D O C UÚ M E N T O S 
  

H-_-4 B 1 L 1 T A  N T E S 
  

Quito , cuatro de enero de mil novecientos - 
  

ochenta y cinco +. - Señor 41a9/ Leopoldo Cuna 
  

“ 

  

lata lara +. - Presente . - De mis consideracio - 

nes : Me permito poner en su conocimiento que 
      la Junta General Extraordinaria de Cucasa Compa 
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= 6 — 

ñda Limitada reunida el tres de enero de(lmil 
  

novecientos ochenta y cinco , procedió a desig- 
  

  

nar a usted como Presidente de la misma , por 
7 

un período de dos (2) años , a saber desde 
  

el dos de enero de mil novecientos ochenta y 
  

cinco al dos de enero de mil novecientos Oochen 
  

ta y siete .- "Cucasa Compañía Limitada " se 
  

constituyó mediante el contrato respectivo eleva 
  

do a escritura pública , el veinte y seis de 
  

octubre de mil novecientos setenta y seis, an 
  

te el doctor Efraín Martínez , Notario Público 
  

del cantón , habiéndose efectuado la inscripción 
  

a el Registro Mercantil , con fecha diecisiete 
  

se) diciembre de mil novecientos setenta y seis. 
  

aubo a usted , se digne dar a conocer», si 
  

acepta o no el' cargo conferido +.- Muy atenta 
  

EN mente + -= ( firmado ) Germán Oswaldo Cabezas 
  

bezáles y Gerente .- Acepto el cargo . - ( fir 
  

  

mado Aldo Leopoldo Cunalata Lara «-— Con es, 
  

N ta seba queda inscrito el presente documento 
  

ajo el número cuatrocientos cincuenta y seis 
  

del Registro de Nombramientos , Tomo ciento die 
  

23 
ciséis .- Quito, -8/ cuatro de febrero de mil 
  

novecientos ocnenta / y cinco +. - Registro lercan 
  

  

  

    : 24 

: 25 til .- (1 2smaad)) El Registrador . - Sigue un 

26 sello . == - - - E Quito , enero cuatro de mil 

23 novecientos ochenta y cinco .+.- Señor Germán Os 

28 waldo Cabezas González . - Presente .- de mig -     

m.hb
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

consideraciones : he permito poner en su cono 
  

cimiento que la Junta General ¿xtraordinaria 
  

de Cucasa Compañía Limitada reunida el tres de 
  

enero de mil novecientos ochenta y /Cinco , pro 
  

cedió a designar a usted como adore General 
  

A 

  

de la misma , por un período de dos /l 2) 
Y 

años a Saber desde el dos de enero de mil 
  

novecientos ochenta y cinco al dos de enero 
  

de mil novecientos ochenta y siete. -— Conse - 
  

cuentemente , usted en calidad de Gerente y de 
  

conformidad con los Estatutos , deberá ejercer 
  

la Hepresentación legal y Extrajudicial de la 
  

compañía .- " Cucasa Compañía Limitada " se 
  

constituyó mediante el contrato respectivo ele- 
  

vado a escritura pública, el veinte y seis 
  

de octubre de mil novecientos setenta y sels, 
  

ante el doctor Efraín Martínez , Notario Públi 
  

co del cantón , habiéndose efectuado la “insorig 
  

ción en el Registro Mercantil , con fecha die 
  

cigsiete de diciembre de mil novecientos seten a? 
  

ta y seis .- Ruego a usted, se digne dar 
  

a conocer, si acepta o no el cargo conferi 
  

do +. - Muy atentamente .- ( firmado ) Aldo 
  

Leopoldo GCunalata lara , Presidente .- Acepto 
  

el cargo .- ( firmado ) Germán Oswaldo Cabe -— 
  

zas González +. - Con esta fecha queda inscri- 
  

to el presente documento bajo el número cuatr 
      cientos cincuenta y cinco del Regi:'ro de lNom- 
  

N
Y
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h
e
     

bramientos y Tomo ciento dieciséis .- (ui 

q
e
 >
 

  

sn. ? UÚ ; 

a cuatro de Hlfebrero de mil novecientos cnenta 

€ 

  

y cinco +. - Registro Mercantil . -—  ( firmado ) 
  

  

El Registrador .:¿= Sigue un sello .- == - - - 
7 

República del Btuador . - Cédula de control_txi 
  

butario de "Cucasa Compañía Limitada" número cero 
  

diecinueve Cero cero .-—- Año : mil novecientos 
    

ochenta y Cinco +. - Valori:i mil sucres_. - 
  

( firmado ) Ministro de Finanzas y Crédito Pú- 
  

blico .- ( firmado ) Tesorero (General de la Na 
  

ción . —- 
  

  

  

Se 
  

otorgó ante mí , en fe de ello confiero esta 
  

TERCERA Copla __CE£RT IFICADAJ 

firmada y sellada en (vito, a los veinte y 
  

un días del mes de octubre de mil novecientos 
  

ochenta y cinco > - 
  

  

  

  

  

( 

  

    1 po R NAPOLEON LOMWBEYDA ARGUELLO 
IMTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON 

Y 
  

  

  

  

An    
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26 

27 

28 

2 O Ñ : hediante resolución número ochenta y - 
  

cinco Traya uno raya dog Traya uno raya cero 
  

mil cuatrocientos diez ( N% 85-1-2-1-01410 ) ,dic 
  

tada por el señor Estuardo Gordillo Nontalvo , 
  

Superintendente de Compañías , encargado , el quin 
  

ce de noviembre de mil novecientos ochenta y + 
  

cinco ; se aprueba la escritura pública de au- 
  

mento de capital , prórroga del plazo y refor 
  

  

ma de estatutos de " CUCASA CONPAXIA LIMITADA ") 

  

celebrada ante mí , el veinte y uno de  0ctu-— 

bre del mismo año . - Tomé nota de este parti 
  

cular al margen de la respectiva matriz +. -— - 
  

>» 

Quito, a veinte de noviembre de mil novecien- 
  

  

tos ochenta y cinco 

  

  

      
    

SEN LOMBEYDA 4iGaLiO 

  

  

    

  

  

       e n= e 7 

oleón SY 

  

»OTARÍA Eopueña ve «UIZO,- Con esta fecha y al margen dé 

la matriz de la ezcritura de constitución de la Compasía 
  

Cucaga Compañía Limitada, celebrada en esta Notaría con 
  

fecha 26 de octubre de 1976, tomé nota de los actos con 

  

tantes en este Instrumento, los vrismos que han sido a 

    bados mediante Resolución No. 85=1-2-1=01410 emitida po    



  

NOTARIA 3ra. 

Dr. Efraín Martínez P. 

. la Superintendencia de Compa“Ías con fecha 45 de noffembre 

hu
 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Quito,25 de noviembre de 1,985, 
  

  

    
El Notario,      

  

  

y - 
Con esta fecha queda inecrite el presente documento, y la "esplu=; 

    
ción número mil cusntrocientos diez del Señor Superintendente de 

haníos Encargada, de 5 de Noviembre de 1985, bajo-l número 1604 | _ 

del Registro Mercentíl, tono 116.- Ge tpró note al margen de la in$ 

cripción número 956 de 17 de Diciembre de 1976, a fa. 2520 del Re» 

  

  gistro Mercantil, tomo 107.- Queda archivada la Segunda . 

tificada de la Escritura Pública de Aumento de Capítal y Reforma. 

estatutos de la Compañía “CUCASA C. LTDA”, otorgada el 21 de G 

  

   

  

poleón Lombpyda.- Se 1134 un extracto alonedoccon.el número 1261. Ñ 

Se da esí cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la cita, 7 

de Resolución, de confomidad a lo establecido en el Decreto 733. 

   Cas EL REGISTRADOR.- O UY 

DD». Quetavo García Banderas 

REGISTRADOR MERCANIJL DEL CANTÓN QUITO 
10 MeEyS 

PASE ROS 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
 


